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Introducción

En México la pensión se concibe como un derecho y como el canal natural 
para preservar la dignidad durante la vejez. En la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123, apartado B, fracción XI, in­
ciso a, señala: “La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas: cubrirá los accidentes de trabajo y enfermedades profesio­
nales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte”. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el convenio 102 
—que México ha suscrito—, define la seguridad social como sigue:

La seguridad social es la protección que la sociedad proporciona a sus miem­
bros, mediante una serie de medidas públicas, implica acceso a la asistencia 
médica y garantía de ingresos en caso de vejez, desempleo, enfermedad, in- 
validez, accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, maternidad, 
prestaciones familiares y de sobrevivientes.

Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 señala: 

En nuestro país, el acceso a la seguridad social está directamente relacionado 
con la condición laboral y favorece principalmente a quienes cuentan con 
un trabajo formal. La estructura actual del Sistema de Seguridad Social se 
caracteriza por contar con múltiples esquemas de protección social de limi­
tada portabilidad entre ellos y con diferencias significativas entre sí (PND, 
2013-2018:49).

* Departamento de Economía de la UAM-Azcapotzalco.
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Como se ve, mientras la OIT concibe a la seguridad social como una 
protección ante diversas contingencias, independientemente de la condi­
ción laboral, en el PND se vincula directamente con la condición laboral.

Para algunos estudiosos (Briceño, 2010), en nuestro país realmente no 
existe un auténtico sistema de seguridad social; lo que existe es un conjunto 
de seguros con coberturas diferentes y funcionamientos distintos e indepen­
dientes, como lo muestra el cuadro 1.

Cuadro 1
Comparativo seguridad social y seguro social

Seguridad  Social Seguro Social

Protección al ser humano. Protección a grupos humanos.

Cubre todas las contingencias. Cubre determinadas contingencias.

Se relaciona con todas las actividades. Se refiere sólo a las actividades que son 
materia de aseguramiento.

El Estado es el sujeto obligado. Se atiende por organismos 
administradores.

Su costo está cubierto por la nación. Su costo se cubre con cuotas.

Sólo es socialmente exigible. Genera derechos que pueden 
reclamarse ante los tribunales.

El gobierno estructura programas  
de protección.

Los organismos administradores 
instrumentan los programas.

Fuente: Tomado de Briceño (2010).

La diversidad de sistemas que existen actualmente en México derivó del 
régimen bismarckiano adoptado en Alemania a finales del siglo XIX, que 
consistió en crear diversos seguros de protección para los trabajadores ins­
critos formalmente en un empleo.

Crear el derecho a gozar de una pensión implica generar la contraparte, 
esto es, los recursos para su financiamiento. Existen regímenes en los que 
tanto el trabajador como el empleador efectúan aportaciones; en otros tam­
bién contribuye el gobierno en forma de una cuota social; y hay algunos 
donde el trabajador no hace contribuciones.

En México el costo pensionario ha alcanzado niveles muy elevados, al 
cierre de 2016 el balance que se tiene es que el pasivo pensionario rebasa 
en 100% el PIB, lo que significa un compromiso económico, financiero y 
social. Dada la magnitud del problema es que los especialistas en la materia 
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han llamado la atención en el sentido de que este acuciante problema debe 
estar en el centro de atención de la agenda nacional.

El trabajo se divide en los siguientes apartados: la diversidad de los sis­
temas de pensiones en el país; las reformas 1997-2016; el gasto en pensio­
nes; el caso de las universidades y de los institutos de educación superior 
(IES); la pensión asistencial; y el impacto de la política social en pensiones. Fi- 
nalmente se culmina con una serie de reflexiones a manera de conclusiones.

La diversidad de sistema de pensiones en el país

En México no existe un único sistema pensionario, son diversos y fueron 
surgiendo en momentos diferentes; por lo que no existe una homogeneidad 
respecto a los beneficios que se reciben y en consecuencia los costos que 
significan, lo que genera desigualdad entre éstos.

No se sabe con exactitud el número de esquemas pensionarios que exis­
ten en el país, pero se estima que son más de 850. Los principales son los 
siguientes:

Cuadro 2
Esquemas pensionarios en México

IMSS asegurador. Reforma 1997

RJP-IMSS patrón. Reforma 1997

ISSSTE. Reforma 2007

CFE. Reforma 2008 (18 de agosto)

ISSSFAM

Ferronales (liquidado)

LFC (liquidada)

Pemex. Reforma 2015 (cuentas individuales, 1o. De enero 2016)

Institutos estatales de pensiones (13 reformas)

Institutos municipales de pensiones

Esquemas universitarios de pensiones (27 reformas)

Otros*

Fuente: elaborado con información de las distintas instituciones.
*En este rubro entran las siguientes instituciones de educación superior (IES) que la SEP las 
clasifica en 11 grupos: 8 universidades públicas federales; 34 universidades públicas estatales; 23 
universidades públicas con apoyo solidario; 126 institutos tecnológicos federales y 130 descen­
tralizados; 104 universidades tecnológicas; 51 universidades politécnicas; 13 universidades 
interculturales; 6 centros de investigación; 261 escuelas normales públicas; Universidad Abierta 
y a Distancia; Universidad Pedagógica Nacional; otras: 86 (SEP, 2017).
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Como ya se ha abordado en diversos trabajos (Ulloa, 1999; Treviño, 
1999; De la Luz, 2013), la reforma a los sistemas de pensiones inició con la 
emisión de la Ley del SAR de 1992, en la que se determinó que el patrón 
aumentara la tasa de cotización en 7% del salario base de cotización, 2% se 
destina a retiro y 5% para vivienda. Con la aplicación de esta ley se da inicio 
al sistema de cuentas individuales, se apertura una cuenta para cada traba­
jador en la que se van depositando los recursos del 2% arriba mencionado, 
el 5% para vivienda se deposita en Infonavit y Fovissste para trabajadores 
de la iniciativa privada y del gobierno, respectivamente.

Estas reformas fueron el preámbulo para el surgimiento de un nuevo 
mercado financiero, que se concretó con la reforma a la Ley del IMSS en 
1995. 

Las reformas de 1997-2016

La reforma a la Ley del IMSS de 1995 ha llevado a operar un nuevo subsec­
tor financiero, el de las Administradoras de Fondos de Pensiones (Afore) 
y sus empresas subsidiarias las Sociedades de Inversión Especializada de 
Fondos para el Retiro (Siefore) que son las responsables de invertir los re­
cursos de los trabajadores en distintos instrumentos financieros.

Al cierre de septiembre de 2017 existen 11 Afore, y se manejan cinco 
fondos de inversión (Siefore básica cero, SB1, SB2, SB3 y SB4). Para esa fecha 
se administran recursos por 2.9 billones de pesos, acumulados a lo largo de 
los veinte años que lleva de existir el sistema.

A escasos cinco años de que estas empresas afronten el problema del 
pago de pensiones, para los trabajadores que iniciaron su vida laboral al mo­
mento de la reforma (1997), se ha hecho explícito el reconocimiento de que 
las pensiones serán muy bajas, del 26% del último salario (OCDE: 2016); 
y urge a que se adopten medidas para resolver esta grave perspectiva.

Entre las propuestas que se han hecho destacan las siguientes: 1) aumen­
tar paulatinamente el porcentaje de cotización, ya que para los trabajadores 
afiliados al IMSS apenas se cotiza el 6.5% del salario base de cotización. 
Nuevamente, propuesta de OCDE, una cotización razonable sería entre 13 y 
18% durante 40 años para alcanzar una tasa de reemplazo del 50%; 2) au­
mentar la edad de jubilación a 65 años; 3) promover los planes de pensiones 
privados (PPP) a través de estímulos fiscales; 4) utilizar los recursos del In- 
fonavit como complemento de pensión.

El escenario para el futuro cercano se presenta un tanto difícil en este 
contexto, pero aún sin considerar el costo de la generación derechohabiente 
de transición, conformada por los trabajadores que iniciaron su vida labo­
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ral antes de la reforma, cuyas pensiones se están pagando con recursos pú­
blico, como veremos con detalle en el siguiente apartado.

En el caso del ISSSTE, la reforma se llevó a cabo exactamente diez años 
después de la del IMSS. Con ella se dio la opción de elegir entre un bono de 
reconocimiento por los años laborados y en adelante cotizar para Pensio­
nissste (sistema de capitalización de cuenta individual); o bien, elegir el ar­
tículo 10 Transitorio. Los requisitos para tener derecho a una pensión son 
acreditar 28 años laborados para mujeres y 30 para hombres, y tener la edad 
requerida. Para 2010 y 2011, las edades fueron 49 años para mujeres y 51 
para hombres; mismas que se van ajustando cada dos años. La pensión 
tiene un tope a diez salarios mínimos.1 Las aportaciones son del 11.3% del 
sueldo básico, el trabajador aporta el 6.125%, el patrón 3.175% y el gobierno 
federal el dos por ciento. 

En el caso de la CFE y Pemex, la situación es en extremo excepcional: 
para los trabajadores en activo antes de las reformas de 2008 y 2016, respec­
tivamente, el trabajador no aporta para su pensión, las pensiones las paga 
la empresa ya que se considera como prestación.

Para la CFE las cosas cambiaron con la reforma de agosto de 2008, a 
partir de esa fecha los trabajadores que se incorporan cotizan al IMSS con 
el nuevo régimen. También se crea entre la empresa y el sindicato el progra­
ma que se denomina Cuenta Individual de Jubilación (Cijubila), cuyo obje­
tivo es complementar los beneficios que se tienen con el IMSS. 

También en Pemex hubo cambios. La reforma más reciente, inició el 1 
de enero de 2016, pasando a cuentas individuales a todos los trabajadores 
que se incorporen a la actividad laboral en esta empresa. 

La contabilidad para registrar el pago de pensiones reporta un cambio 
inédito. El pasivo generado por el pago de pensiones, al momento de hacer la 
reforma, lo asumió el gobierno federal; y tanto para CFE, como para Pemex 
no se registra como pago de pensiones, sino como inversión financiera, a 
efecto de aparecer como empresas rentables, dado el entorno de privatiza­
ción que se ha adoptado.

En el momento en que se hizo la reforma de CFE el gasto de las pensiones 
en curso de pago se calculó en 161, 262 millones de pesos; una situación 
similar se adoptó para el caso de las jubilaciones de Pemex, es decir, se ca­
talogó como inversión financiera 186,482.3 millones de pesos (DOF, 2015).

1 Cabe aclarar que con el Decreto de Reforma Constitucional del 27 de enero de 2016, en la 
fracción sexta del aparado A del artículo 123 “el salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida de referencia o para fines ajenos a su naturaleza”. Por lo tanto, para 
el pago de pensiones se utilizará la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que será el valor 
del salario mínimo del año anterior actualizado con la variación interanual del IPC de diciembre 
(Ramírez y Badillo, 2017).
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El gasto en pensiones 

Las pensiones en curso de pago las asume el gobierno federal, en 2017 
representó el 15.5% del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 
3.7% del PIB. Para 2018, como es de esperarse, la situación crece y se com­
plica, se tiene programado un gasto de 833,207 millones de pesos, con un 
incremento del 4.7%, monto que representa 15.9% del proyecto del PEF y 
3.9% del PIB. Dicho gasto se divide, en 793,734 millones de pesos, que 
representa el 95.3% del gasto en pensiones para las contributivas, y 39,472 
millones de pesos (4.7%) para las no contributivas.

En el paquete económico del PEF para 2018, en el rubro de gasto pro­
gramable en clasificación funcional, se reporta un incremento de 66 mil 
834.7 millones de pesos para la función de protección social que se dedi­
cará principalmente para el pago de pensiones.

Las reformas que se han adoptado hasta el momento se han efectuado 
de manera aislada unas de otras, tal como surgieron los distintos esquemas 
y para el caso de las reformas estructurales más importantes, la del IMSS 
(1997) y del ISSSTE (2007), no se tomó en cuenta el costo de la transición 
y desde el momento en que se hicieron efectivas las reformas, el gobierno se 
ha hecho cargo de pagar las pensiones que anteriormente cubrían estos ins­
titutos. 

Los costos de la transición serán de largo plazo: el estudio del Centro de 
Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP, 2017) muestra que abar­
carán periodos tan largos hasta que se liquiden los compromisos derivados 
de los derechos adquiridos. Cada esquema pensionario presenta una condi­
ción particular.

Para el IMSS el costo fiscal de las pensiones de beneficio definido que se 
pagan al amparo de la Ley 1973, señala el estudio, que en 2015 ascendió a 
187,533.9 millones de pesos, esta cantidad continuará aumentando en la 
medida que un mayor número de trabajadores se jubilen y alcanzará el 
punto máximo en el año 2034. A partir de ese momento empezará a dismi­
nuir y se extinguirá por completo en el año 2090. En el caso del ISSSTE, el 
punto de mayor requerimiento de recursos será el año 2035 y se espera que 
se finiquite en el año 2075. Respecto a Pemex el pasivo pensionario seguirá 
incrementándose hasta el 2055, a partir de ese momento empezará a descen­
der para extinguirse en el año 2120.

Otros esquemas de jubilación de beneficio definido a los que se refiere 
el estudio del CIEP —y que constituyen pasivos que el gobierno ha asumi­
do— son los casos de Luz y Fuerza del Centro (2009) y Ferronales (2012) 
que fueron liquidaron. En ambos el gobierno federal se hizo cargo de los pasi- 
vos por pensiones. El pasivo en pensiones se ha calculado de diferente 
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manera, con metodologías diferentes y para distintos años, uno de ellos lo 
presenta Vázquez (2012) en el cuadro 3.

Cuadro 3
Pasivos pensionarios consolidados  

(miles de pesos de 2010)

Entidad o paraestatal 2010
% del PIB  

2010*

Pemex 661.3 4.8

CFE 261.4 1.9

Luz y Fuerza del Centro 287.2 2.1

Banca de Desarrollo 35.5 0.3

Ferronales 32.5 0.2

IMSS-patrón (RJP) 2,504.7 18.2

IMSS-asegurador (transición) 4,179.4 30.3

ISSSTE-asegurador (transición) 4,327.2 31.4

Entidades federativas 1,791.5 13.0

Universidades públicas 275.6 2.0

TOTAL 14,356.3 104.2

Fuente: tomado de Vázquez (2012).
*El PIB nominal al cuarto trimestre de 2010 fue de 13,780.9 millones.

Como se observa en el cuadro 3, son tres los regímenes de pensiones que 
mayores costos absorben: en primer lugar el ISSSTE con el 31.4% del PIB en 
2010, para una población pensionada de 806, 781 personas. En segundo 
lugar, por la absorción de recursos aparece el IMSS asegurador, con el 30.3% 
del PIB, en el mismo año, para atender a una población jubilada de un 
millón 345 mil 740. En tercer lugar aparece el IMSS patrón, que utiliza el 
18.2% del PIB para el pago de pensiones. En conjunto los pasivos pensiona­
rios consolidados alcanzan el 104% del PIB en 2010.

Otra evaluación del pasivo contingente lo presenta Aguirre (2012) en el 
cuadro 4.

Como se puede observar, con los cálculos que hace Aguirre, coincide que 
las dos instituciones con pasivos contingentes más elevados los reportan 
el ISSSTE y el IMSS asegurador, en ambos casos corresponden a costos de la 
transición, de haber pasado del sistema de reparto al de capitalización.

Con fines ilustrativos resulta importante recordar la experiencia de Espa­
ña, este país no apostó únicamente por el régimen de capitalización, una vez 
que llevaron a cabo las valuaciones actuariales, determinaron que el costo 
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de la transición sería muy elevado y tendría una duración de más de cien 
años. Algo parecido a lo que tendrá que afrontar México en los próximos años.

El caso de las universidades y de los institutos  
de enseñanza superior (ies)

Aunque es muy diversa y fragmentada la situación de las universidades 
públicas y de los institutos de enseñanza superior es importante al me-  
nos mencionarlas. No existe una evaluación precisa de los costos pensiona­
rios que afrontan, pues en muchos casos las pensiones actuales se pagan 
con cargo a los presupuestos anuales y en otros el gobierno ha estado trans­
firiendo recursos para solventar sus compromisos. En algunas universida­
des estatales ya se han realizado reformas, en la mayoría de los casos han 
emigrado al sistema de capitalización, pero aún es una interrogante si tienen 
viabilidad financiera y hasta cuándo.

Pensión asistencial

El primer programa de pensiones para adultos mayores se inició en 2001 en 
la Ciudad de México con Andrés Manuel López Obrador como jefe de 

Cuadro 4 
Pasivos contingentes. 

Algunos de los pasivos contingentes como porcentaje del pib*
(cifras en %)

Institución Servicios pasados Servicios futuros Servicios totales

IMSS asegurador  
(Ley 73)

13.0 18.0 31.0

IMSS RJP 10.0 6.0 16.0

ISSSTE 25.0 15.0 40.0

Entidades federativas 7.0 5.0 12.0

Organismos y empresas 14.0 11.0 25.0

Universidades 1.5 0.5 2.0

Total 70.5 55.5 126.0

Fuente: Tomado de Aguirre (2012).
*No se consideran los costos fiscales por complemento a pensión mínima garantizada, ISSFAM, 
gastos médicos pensionados y otros.  
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gobierno. Se adoptó la medida de entregar 600 pesos al mes a los adultos 
mayores de 70 años.

La atención se amplió en 2004 para incorporar el servicio médico y me­
dicinas. Diez años después se redujo la edad requerida para gozar de ese 
derecho a 68 años. En 2007 el gobierno federal adoptó el Programa de Pen- 
sión para Adultos Mayores de 70 años y más en zonas rurales, programa que 
se encargó de entregar 500 pesos mensuales a la población elegida. Poste­
riormente se hizo el estudio para pasar a un programa de cobertura universal 
que se implementó a partir de 2014 y que se denomina Programa de Pen­
sión para Adultos Mayores (PPAM). El monto que se entrega es de 580 pe- 
sos con pagos bimestrales, los requisitos son tener 65 años de edad y no 
contar con una pensión contributiva o de otro tipo y que sea menor a 1,092 
pesos mensuales. Este programa es responsabilidad de la Secretaría de De­
sarrollo Social (SEDESOL), se cubre en su totalidad con recursos que apor­
ta el gobierno federal. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
2016, se aprobó un presupuesto para este rubro por 40,706 millones de pe- 
sos y ha tenido reducciones constantes durante los últimos cuatro años. En el 
PEF para 2017, el presupuesto autorizado fue de 39,100 millones de pesos 
que equivale a 0.8% del PEF y 0.19% del PIB, como lo muestra el docu­
mento del CIEP (2017).

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018 se 
tiene contemplada una erogación para este programa por 39,472 millo-  
nes de pesos para atender a 5.4 millones de personas, situación que contrasta 
con los recursos que se destinan al pago de las pensiones contributivas, que 
en el PPEF para 2018 asciende a 793,743 millones de pesos que se destina­
rán al pago de pensiones de 5.1 millones de personas.

Impacto de la política social en pensiones

Si bien la seguridad social moderna surgió para proteger a los trabajadores 
en el siglo XIX como consecuencia de la revolución industrial, en 1948 la 
Organización de Naciones Unidas la reconoce como un derecho en los 
artículos 22 y 25 de la carta universal de los derechos humanos, donde se­
ñala el derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y otros casos de pérdida de los medios de subsistencia por cir­
cunstancias independientes a la voluntad de las personas. 

Sin embargo, existen grandes limitaciones en México para acceder a los 
mencionados seguros, ya que al estar condicionado el derecho a la seguridad 
social al mercado formal del trabajo, al mes de junio de 2017, el 61.7% de la 
población ocupada en los diferentes sectores de la economía no está afilia­
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da a la misma, resaltando la informalidad en el sector agropecuario con un 
90.9% y una mayor cobertura en el sector de la industria extractiva y elec­
tricidad, mismo que presenta una informalidad del 34.1% como podemos 
ver en el cuadro 5.

Asimismo, el impacto del sistema de pensiones en México, varía de acuer- 
do a los grupos de edad de la población, ya que existen diferentes alternati­
vas de pensión. A continuación se presentan las distintas alternativas que hay 
en el país:

•	 De acuerdo con la Ley 73 del IMSS, las pensiones se componen de una 
cuantía básica y de una cuantía adicional de acuerdo con el número 
de semanas cotizadas que excedan a las primeras 500. Para estos efec­
tos, el salario diario que se considera es el promedio de las últimas 250 
semanas de cotización y el tope son 25 salarios mínimos. Podrán ac­
ceder a ella los trabajadores que cotizaron al IMSS antes del 1 de julio 
de 1997. Es un sistema de beneficio definido con contribución tripar­
tita: trabajador, patrón y gobierno.

•	 La pensión según el Artículo 10 Transitorio del ISSSTE, los trabajadores 
que hubieran cotizado 30 años o más y las trabajadoras que hubieran 
cotizado 28 años o más, tendrán derecho a pensión por jubilación 
equivalente al cien por ciento del promedio del sueldo básico de su úl­
timo año de servicio. El tope máximo de la pensión es de diez salarios 
mínimos. Es un sistema de beneficio definido con contribución bipar­
tita: trabajador y gobierno.

•	 El trabajador puede tener derecho a una pensión mínima garantizada. Si 
los recursos acumulados en la cuenta individual no son suficientes para 
comprar una renta vitalicia o recibir una pensión en forma de retiros 
programados equivalente al valor de la pensión mínima garantizada, 
el trabajador tiene derecho a la misma, otorgada por el gobierno fede­
ral, cuyo importe es de un salario mínimo, tanto en el caso del IMSS 
como del ISSSTE.

•	 Para los retiros programados, la Afore, utilizando los recursos acumula­
dos, paga una pensión mensual, tomando en cuenta los rendimientos 
de inversión y la esperanza de vida. El monto de la pensión es variable 
y depende de la unidad de renta vitalicia por edad y sexo. El monto se 
recalcula cada año y se paga hasta que se agota el saldo de la cuenta. 
Esta opción de retiro no está indizada a la inflación de los precios al 
consumidor. Es un sistema de contribución definida con financia­
miento tripartito o bipartito, según sea el caso del IMSS o del ISSSTE.

•	 La compra de una renta vitalicia ofrece al asegurado la posibilidad de 
otros beneficios. El asegurado compra una renta vitalicia a una compa­
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ñía de seguros de pensiones con el saldo acumulado ahorrado en la 
Afore, la cual también cubre a los beneficiarios en caso de fallecimien­
to. La pensión se actualiza todos los años con la inflación en el mes de 
febrero. Es obligatoria para los trabajadores que empezaron a cotizar 
por primera vez al IMSS a partir del 1 de julio de 1997 y para aquellos 
trabajadores del ISSSTE que no optaron por el artículo 10 Transitorio 
o que empezaron a cotizar al ISSSTE posteriormente a su reforma de 
2007. Es un sistema de contribución definida con financiamiento 
tripartito o bipartito, según sea el caso del IMSS o del ISSSTE.

•	 La pensión por cesantía en edad avanzada, es posible solicitarla a los 60 
años de edad, siempre y cuando el trabajador cumpla los requisitos de 
semanas cotizadas y conservación de derechos en el IMSS, la cual será 
menor a la pensión de vejez en un 5% por cada año que se jubile antes 
de cumplir los 65 años de edad. 

Ante la restricción de no cumplir con los requisitos exigibles para obte­
ner una pensión o por circunstancias de matrimonio o desempleo, el trabaja­
dor puede solicitar el retiro del saldo de la su cuenta individual. Esto procede 
cuando el trabajador no cumple con los requisitos para obtener una pensión, 
y el IMSS o el ISSSTE otorgan una negativa de pensión. En este caso, a los 65 
años, el trabajador puede retirar el saldo total acumulado en su cuenta in­
dividual. Asimismo se pueden realizar retiros anticipados parciales en los ca- 
sos de matrimonio y desempleo.

Asimismo existen planes de pensiones privados y complementarios que 
tienen algunas empresas para sus trabajadores, los cuales no regula la Consar, 
pero deben registrarse ante ésta para obtener los beneficios fiscales en las 
aportaciones a dichos planes. A mayo de 2015 había 1,967 planes registra­
dos por 1,750 empresas, cubriendo 1,284,292 de empleados activos. Estos 
planes representan otra opción de ahorro voluntario para el trabajador. Cabe 
aclarar que algunos de estos planes privados de pensiones existen desde 
antes de la creación del IMSS y del ISSSTE.

Las pensiones hasta cierto límite están sujetas a un régimen fiscal. Las 
pensiones están gravadas con el impuesto sobre la renta, en la parte que 
excedan de 15 salarios mínimos vigentes. Solamente en el caso de la renta vi­
talicia y el retiro programado se podrán unificar las cotizaciones al IMSS e 
ISSSTE, siempre y cuando no se hayan hecho en forma simultánea.

Por lo tanto, en el caso de los trabajadores afiliados al IMSS, podemos 
identificar diferentes grupos de impacto como lo vemos a continuación. 

Para los trabajadores próximos a jubilarse por la Ley 73 del IMSS. Son los tra- 
bajadores cotizantes y trabajadores que han dejado de cotizar al IMSS que 
están dentro del periodo de conservación de sus derechos, el cual es por un 
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tiempo igual a la cuarta parte de los años cotizados. Para determinar la pen­
sión se considera como salario diario el promedio correspondiente a las 
últimas doscientas cincuenta semanas de cotización. El cálculo de su pen­
sión se hará con base al salario base de cotización y número de semanas 
cotizadas, conforme al cuadro 6 (del artículo 167 de la Ley 73 del IMSS).

Cuadro 6
Tabla para el cálculo de la pensión. 

Ley 73 del imss

Grupo de salario en veces el número  
de salario mínimo general

       Porcentaje de los salarios

Cuantia básica Incremento anual

Hasta 1 80.00 0.563

1.01 a 1.25 77.11 0.814

1.26 a 1.50 58.18 1.178

1.51 a 1.75 49.23 1.430

1.76 a 2.00 42.67 1.615

2.01 a 2.25 37.65 1.756

2.26 a 2.50 33.68 1.868

2.51 a 2.75 30.48 1.958

2.76 a 3.00 27.83 2.033

3.01 a 3.25 25.60 2.096

3.26 a 3.50 23.70 2.149

3.51 a 3.75 22.07 2.195

3.76 a 4.00 20.65 2.235

4.01 a 4.25 19.39 2.271

4.26 a 4.50 18.29 2.302

4.51 a 4.75 17.30 2.330

4.76 a 5.00 16.41 2.355

5.01 a 5.25 15.61 2.377

5.26 a 5.50 14.88 2.398

5.51 a 5.75 14.22 2.416

5.76 a 6.00 13.62 2.433

6.01 hasta tope 13.00 2.450

Fuente: Ley 73 del IMSS.
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El promedio de pensiones otorgados por el IMSS en 2016 fue de dos sa­
larios mínimos, según podemos observar en el cuadro 7, originado por los 
bajos salarios base de cotización, bajo número de semanas cotizadas, ade­
más de la evasión y elusión al sistema de pensiones.

Cuadro 7
Instituto Mexicano del Seguro Social,  pensiones en curso de pago  

en el seguro  de  retiro, cesantía y vejez

Concepto 2016

Pensiones de cesantía

En curso de pago 1574 930 

Cuantía mensual promedio 4 496 

Edad promedio (años) 69

Pensiones de vejez

En curso de pago 388 626 

Cuantía mensual promedio 4 706 

Edad promedio (años) 76

Fuente: Memoria Estadística del IMSS 2016.
Incluye las pensiones “Ley 73” y garantizadas “Ley 97”.

Un reducido grupo de trabajadores tiene además la posibilidad de una pen-
sión privada complementaria, tal es el caso de aquellos que adicional a su 
pensión del IMSS, tendrán una pensión complementaria derivada de los 
planes privados de pensiones, mismos que deben estar registrados en Con­
sar. A 2015 estos planes cubrían a 71,245 pensionados y 24,511 empleados 
inactivos. Sin embargo, estos planes complementarios solo cubren al 1.6% 
de la población mexicana en edad de trabajar.

Otro caso distinto es el de los trabajadores que dejan de cotizar al IMSS y 
pierden la conservación de sus derechos. La Ley del Seguro Social de 1973, pre­
cisa en su artículo 182:

Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen del seguro obligatorio 
conservarán los derechos que tuvieren adquiridos a pensiones en los seguros 
de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por un periodo igual 
a la cuarta parte de tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, contan­
do a partir de la fecha de su baja. Este tiempo de conservación de derechos 
no será menor de doce meses.
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Por lo tanto, existe un grupo de población que a pesar de cubrir los requi­
sitos de semanas cotizadas y de edad, no tiene acceso a una pensión pues 
ha dejado de cotizar y dada su avanzada edad es difícil que vuelva a incorpo­
rarse al mercado del trabajo formal para recuperar sus derechos a una 
pensión. Podemos observar en el cuadro 8 que solamente el 2.91% de los ase­
gurados al IMSS son mayores de 60 años de edad por lo que existe una alta 
probabilidad que este grupo se quede sin acceso a una pensión.

Cuadro 8
Distribución de los asegurados trabajadores por grupos de edad 

imss 2016

Edad Hombres Mujeres Total % Hombres % Mujeres % Total

Menores 
de 15 
años

444 190 634 0.002% 0.001% 0.003%

15 - 19 383,593 211,650 595,243 2.06 1.14 3.20

20 - 24 1,588,612 917,002 2,505,614 8.53 4.93 13.46

25 - 29 1,933,602 1,188,270 3,121,872 10.39 6.38 16.77

30 - 34 1,772,072 1,080,613 2,852,685 9.52 5.80 15.32

35 - 39 1,577,873 962,317 2,540,190 8.48 5.17 13.64

40 - 44 1,450,143 881,247 2,331,390 7.79 4.73 12.52

45 - 49 1,160,275 696,638 1,856,913 6.23 3.74 9.97

50 - 54 879,117 476,313 1,355,430 4.72 2.56 7.28

55 - 59 617,404 297,430 914,834 3.32 1.60 4.91

60 - 64 253,485 111,460 364,945 1.36 0.60 1.96

65 - 69 81,529 29,633 111,162 0.44 0.16 0.60

70 - 74 30,672 9,716 40,388 0.16 0.05 0.22

75 y 
más

18,620 6,704 25,324 0.10 0.04 0.14

Total 11,747,441 6,869,183 18,616,624 63.10 36.90 100.00

Fuente: elaboración propia con base en los datos de la Memoria Estadística del IMSS (2016).

Trabajadores que cotizaron al IMSS y al ISSSTE y no cumplen el requisito de 
semanas cotizadas para obtener una pensión. No hay portabilidad de dere­
chos entre los múltiples sistemas de pensiones de beneficio definido que 
existen en México, por lo tanto hay un grupo de personas cercanas a la edad 
de jubilación, que trabajaron tanto en el sector público como en el sector 
privado, cotizando al respectivo sistema de pensiones, pero que no cumplen 
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los requisitos de tiempo cotizado en ninguno de los sistemas, por lo que no 
tendrán derecho a una pensión, a pesar de siempre haber trabajado en el 
sector formal de la economía.

Trabajadores que cotizaron al IMSS y al ser migrantes en el extranjero, coti­
zaron para el sistema de pensiones de otro país. Uno de los efectos de la globa­
lización es el incremento de la migración laboral desde y hacia México, el 
cual solamente tiene convenios internacionales de reconocimiento del tiem­
po cotizado en un sistema de seguridad social con Canadá y con España. 
Aquellos mexicanos que no cumplan los requisitos de semanas cotizadas 
y conservación de derechos y hayan emigrado a laborar a otro país no ten­
drán acceso a una pensión del IMSS. Durante su estancia en el extranjero sola- 
mente pueden asegurar voluntariamente en el seguro de salud a su familia 
residente en México.

Finalmente, los trabajadores que empezaron a cotizar al IMSS posterior-
mente al 1 de julio de 1997, constituyen el grupo de población mayormente sujeta 
a las fluctuaciones del empleo entre la formalidad y la informalidad. Son los 
jóvenes, que tendrán derecho a una pensión del IMSS si cumplen los requi­
sitos de 65 años de edad y 1,250 semanas cotizadas, ya que estarán obligados 
a jubilarse por el sistema de cuentas individuales establecido en la ley del 
IMSS de 1997. Para tener derecho a una pensión a los 65 años, necesitan 
cotizar durante 25 años; sin embargo, de acuerdo con el modelo pensionario 
de la OCDE, un empleado del sector privado que ingresa al mercado laboral 
mexicano en 2014 y contribuye al sistema de pensiones de cuentas indivi­
duales continuamente durante 45 años puede prever un reemplazo de 26% de 
sus ingresos brutos finales. 

Una limitante para ahorrar o cotizar de forma voluntaria a la seguridad 
social es el bajo nivel salarial, ya que a junio de 2017 el ingreso mensual pro- 
medio es de 6,365 pesos para los hombres y 4,941 pesos para las mujeres. 
Al cierre del primer bimestre de 2017, en promedio, el SAR registra apor­
taciones de 1,382 pesos en cuenta individual, equivalente a 0.29 salarios 
mínimos mensuales, derivado además de los bajos salarios, de la amplia 
movilidad entre los sectores formal e informal de la economía que hay en 
este grupo de población, lo que provoca una fluctuación en el nivel de coti­
zaciones que los trabajadores realizan a la seguridad social, y esto a su vez 
repercute en sus pensiones, según podemos observar en el cuadro 9, el cual 
nos muestra que la mitad de los trabajadores se han movido en algún mo­
mento entre la formalidad y la formalidad en el empleo.

Asimismo, a septiembre de 2017, el ahorro voluntario solamente represen­
ta el 1.8% de los fondos propiedad de los trabajadores que son administra­
dos por las Afore, lo anterior a pesar de ser una herramienta de los sistemas de 
pensiones de contribución definida para aumentar la tasa de reemplazo. 
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Adicionalmente, los jóvenes no planean (o no pueden planear) su vejez 
ni su retiro. En efecto, en el sistema de cuentas individuales, para alcanzar 
a tener una pensión es necesario planear el retiro laboral desde la juventud. 
Sin embargo, los hallazgos de la encuesta nacional 2017 “Conocimiento y 
percepción del sistema de ahorro para el retiro” —realizada por la CON­
SAR— nos muestran que el trabajador mexicano no planea su vejez y retiro, 
pues a 20 años de creación del sistema de pensiones prevalecen dudas y 
confusión relevantes respecto a la operatividad y resultados del mismo. La 
mentalidad del “aquí y ahora” sigue pesando fuertemente sobre la visión del 
ahorro de largo plazo, emergencias y otros gastos de corto plazo siguen re­
presentando una limitante para ahorrar para el retiro. Si bien ha crecido la 
confianza en las Afore por parte de los ahorradores como una opción de 
ahorro, se encuentran lejos aún de otras instituciones financieras, espe­
cialmente los bancos. La mitad de la población encuestada ve a la pensión co- 
mo su fuente de ingresos en la vejez. No obstante, otra mitad considera que 
será su negocio u otro ahorro el que lo apoyará, la evidencia empírica al 
respecto refiere que un porcentaje muy bajo de mexicanos llega a los 65 años 
con un ahorro adicional o un negocio en marcha. Prevalece un importante 
desconocimiento de los beneficios y los mecanismos para ahorrar de forma 
voluntaria en una Afore. Existe un segmento de ahorradores que no abre 
su estado de cuenta o que simplemente no lo recibe y existe un bajo enten­
dimiento de la población sobre aspectos financieros básicos del manejo de 
su fondo acumulado de pensión. Hay obviamente problemas de informa­
ción pero también de cultura financiera asociada al derecho a las pensiones.

Conclusiones

Es urgente poner en el centro de atención de la agenda nacional el problema de 
las pensiones para garantizar la viabilidad social, económica y financiera.

Cuadro 9
Trayectoria laboral de los trabajadores formales e informales

  Si No Total

Trabajadores informales que han trabajado  
en la formalidad

51% 49% 100%

Trabajadores formales que han trabajado  
en la Informalidad

44% 56% 100%

Fuente: elaboración Amafore con datos de Encuesta Ahorro y Futuro: Trabajadores formales 
e informales 2017.
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Dado el panorama de desigualdad que priva en el país, la política social 
debe ser encausada a adoptar medidas que contribuyan a disminuirla y evi- 
tar que crezca principalmente entre la población más vulnerable que son los 
adultos mayores.

Es necesario considerar que actualmente seis de cada diez mexicanos no 
están afiliados al sistema de pensiones; y que las reformas realizadas en 
1997 y 2007 no contribuyeron a disminuir el costo fiscal ni a crear un siste­
ma nacional de pensiones y la enorme intermitencia en el mercado laboral 
mexicano genera una muy pobre expectativa de pensión, en especial para 
la población más joven. 

Es insuficiente el programa de protección social de una pensión universal 
a la población de 65 y más. La actual política social en pensiones se aleja 
de alcanzar los ideales planteados en el convenio 102 de la OIT y en la de­
claración universal de los derechos humanos.
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